










• Ley N° 30021, Ley de la 
Promoción de la 
Alimentación Saludable 
para niños, niñas y 
adolescentes
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2013

• Decreto Supremo N°
017-2017-SA que 
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de Promoción de la 
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Junio 
2017
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• Como resultado de la experiencia se obtuvo un 

aplicativo móvil con disponibilidad gratuita para 

cualquier usuario. En suma, el CAP subsanó una 

deficiencia del Estado en la implementación oportuna

de políticas de alimentación Saludable a nivel

nacional. 

• Así mismo, brindó a los consumidores el poder de la 

información

• Durante el periodo de 2017 -2019, NUTRIAPP 

dispuso de una base de datos de más de 4000 

productos entre procesados y ultraprocesados.

• El uso del Modelo de Perfil de Nutrientes de la 

OPS/OMS sirvió para generar una base de datos

• NUTRIAPP no solo brindó información a la 

ciudadanía, sino que los impulsó a tomar acción.

• Fue necesario incluir un equipo amplio de recursos

humanos en el proyecto. El desarrollo de una 

herramienta digital requiere de muchas horas/hombre 

para el desarrollo e ingreso de data previo

lanzamiento. 

• Así mismo, el desarrollo de aplicaciones requieres de 

softwares específicos por lo que exige el uso de 

ordenadores con especificaciones a nivel “gamer”. 



• Se identificó gran interés de los medios de 

comunicación en propuestas como NUTRIAPP 

especialmente por la practicidad de sus funciones. Sin 

embargo, se considera que posterior al lanzamiento

falta apostar por publicidad del mismo para generar

mayor alcance. 

• Cabe señalar que NUTRIAPP involucró muchos recursos humanos, especialmente desde la ASPEC que en dicho

momento lo aportó junto con varios equipos de alta gama. Por lo que debe quedar claro el desarrollo de aplicaciones móvil

no solo requiere la inversión de la contratación un desarrollador externo, sino que implica un equipo multidisciplinarios y el

compromiso de al menos una organización. 

• NUTRIAPP representó una innovación para las estrategias de promoción de la alimentación saludable brindando a la 

ciudadanía una herramienta de información para sus decisiones en salud. Ante la opinión pública demostró que desde la 

sociedad civil se puede realizar propuestas que superen las despreocupaciones de quienes gobiernan a fin de aportar en

la erradicación del hambre y promoción de la salud. 

• Así mismo, impulsó al CAP como movimiento en diversos medios de comunicación a nivel nacional. Reflejándose en las 

notas obtenidas, así como las nominaciones que le fueron atribuidas a NUTRIAPP. 

• Por todo lo anterior, se considera que el desarrollo herramientas digitales son una estrategia válida y ventajosa para 

fomentar políticas de promoción de la alimentación saludable permitiendo no solo una mayor visibilidad sino asegurar la 

replicabilidad en diferentes regiones y países, dado que se puede controlar y monitorear desde un solo espacio. 



• Las decisiones de compra que competen nuestra salud e impacto medioambiental deben considerar otros aspectos como por ejemplo 

la presencia de transgénicos o alérgenos, la categoría de alimentos (natural, ingrediente culinario, mínimamente procesado, etc), los 

procesos de producción por los que atravesó, el tipo de ingredientes, la publicidad, etc; 

• Es necesario impulsar el consumo sostenible y para ello se debe proveer al consumidor información relacionada con el uso de 

ingredientes provenientes de la agricultura familiar ecológica, impacto al medio ambiente por parte de los envases, fomento de cadenas

cortas de comercialización, etc; 

• Por todo ello, se recomienda que para futuras estrategias que utilicen este tipo de tecnologías con el fin de proveer información hacia el

consumidor incluyan aspectos como calidad nutricional, producción agroecológica, redes locales, crecimiento económico y social de 

actores, inclusión y promoción de la cultura local, protección de recursos naturales, etc.



• En materia de incidencia, se puede distinguir dos tipos de tecnologías de interés: 1) Aquellos que proporcionan una herramienta para 

una acción específica como NUTRIAPP que su función básica es el escáner de productos; y 2) Aquellos que son una plataforma de 

comunicación e interacción permanente como son las redes sociales. 

• El primer tipo proporciona a movimientos como el CAP la posibilidad conectar directamente con los usuarios para darles de primera

mano una función que se considere necesario. Ejemplo de ello fue NUTRIAPP que brindó la posibilidad de conocer los nutrientes críticos

de los productos procesados. Entre sus ventajas a explotar y faltaron desarrollar a profundidad están: 1) Conectar con diferentes

regiones gestionando todo desde un solo lugar; y 2) Ampliar las funcionalidades para que los usuarios tomen acción en campañas

online.

• El segundo tipo de tecnología de interés mencionada son las redes sociales. En específico las emergentes que brindan un mayor 

alcance como por ejemplo Tik Tok. 

• Ambas deben ser realizar oportunamente. Al respecto se menciona que para ello debe contemplarse el tiempo de ejecución. El 

desarrollo de aplicativos, por ejemplo, toma un promedio de al menos 04 meses. NUTRIAPP fue realizado en 01 mes por lo que muchas

correcciones fueron realizadas progresivamente, pero se priorizó la oportunidad dado que existía una gran demanda por la 

implementación de las advertencias desde la sociedad civil.  

• Así mismo, se debe mencionar que se pueden considerar otras herramientas digitales como son los juegos virtuales y las webs de 

intercambio. 



• Por otro lado, otro factor de éxito de este tipo de herramientas es la densidad de la base de datos con la que se cuenta. Es decir, a 

mayor información subida al aplicativo, mayor utilidad es para los usuarios. Sin embargo, para lograrlo es necesario sumar esfuerzos. 

NUTRIAPP contó con el apoyo de diversos voluntarios de ASPEC quienes se encargaron de subir la información. Sin embargo, se 

recomienda que a este tipo de acciones se le sume la participación de otros miembros del CAP en diferentes niveles. 



• Como se mencionó una de las funciones agregadas en la versión 2.0 de NUTRIAPP fue la educación nutricional al identificar varias

dificultades de los consumidores para registrar productos. Sin embargo, ello no fue especializado, pero es necesario considerar para 

aportar en la toma de mejores decesiones durante la selección de alimentos. 



• Es importante incluir a los pequeños productores agroecológicos por lo que se les debe incluir a dicho aplicativo. Una de las formas es 

mediante el uso de códigos QR con los cuales los usuarios puedan conocer como contribuyen a la sostenibilidad. De esta manera no 

solo se informa sobre aspectos negativos de productos procesados sino se resaltan los beneficios de consumir local, biodiverso y 

agroecológico. 

• En adición, es importante destacar que “NUTRIAPP” se encuentra como una marca registrada ante el INDECOPI con vigencia actual 

por lo que se puede volver utilizar y rescatar dicha nominación.

• Así mismo, se considera oportuno evaluar el desarrollo de aplicaciones especializadas en educación nutricional y consumo sostenible

mediante juegos dirigidos a niños en etapa pre-escolar. Ello es un formato accesible y a lo cual se encuentran familiarizados por lo que 

se puede incidir es conocimientos que aún el Gobierno ejecutivo no brinda como son los mencionados




